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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 
I 

na de PisUerga, Valdecañas d~ . cerrato; Valdeo1ln11l08 V&ldes. 
pina, Valle de Cerrato, Vertavillo, V11laoonancio, VWabán de 
Palenzuela, VUla.jimena, Villale.co. VUlaviudas, Ville.med1ana, 
Villodre y Villodrigu. . 

! . 

ORDEN d e 19 de julio de 1967 por la que se reor- I Zona de CaTrión de los Condes 
ganizan las zonas recaudatorias de la provtncuz 
de Palencia. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de roorganize.ción de las zonas 
reca_ .. atorias de l:l. provincla de Palencia. 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y en uso de al facultad que le confiere el 
artículo 13, número tercero, del vigente Estatuto de Recauda
ción, se ha servido disponer: 

Primero.-Que dicha provincia se divida, a ts:l efecto, en 
cinco zonas, denominadas: Primera de Palencia-Cap!tal, Segunda. 
de Palencia-Pueblos, Tercera de Palenciar-J;>ueblos, Carrión de 
los Condes y cerv~a de Pisuerga, constituida cada. una por 
los Ayuntamientos que se expresan en la adjunta ~lación y 
cuYas capitalidades respectivas se fijan en las poblaclones qUE' 
igualmente sé indican. . 
, Segundo.-Que esta División se impla.nte a medida. que vayan 

vacando las actuales zonas, que se irlÍln refundiendo en aquellas 
donde radique la capitalidad de las nuevu. 

Tercero.-Que cuando vaquen alguna o a.lgunas de 188 zoruu¡ 
en que esté comprendida la población señalada como capitali
dad de las nuevas, .uo se refundirán con otr86, sino que se 
proveerán Coro arreglo a las disposiciones vigentes. 

Cuarto.-Que la clasificaclón en categorias de las nuevas 
zonas no se señalará con carácter definitivo hasta que com
prendan todos los Ayunta.mientos que en esta reorganización 
se les asigna, aplicándose mientras tanto la que provisional
mente corresponda al promed1o de sus cargos efectivos. 

Quinto.-Se declaran a extinguir Isa zonas de Astudillo, 
Baltanás, Frechllla y Saldaña. 

Lo que se comunica· a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios gUarde a. V. l. muchos años. . 
Madrid, 19 de julio de 1967,--'P. D., José Maria Lat.orre. 

Dmo. Sr. Director gener8.I del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR 

Zona Prtmera de Palencia-Capital 

COn capitalidad en Palencia. . 
Su demarcación comprende el distrito municipal de Palencia.. 

zona Segunda de Palencia-Puebloll 

COn c¡tpitalidad en Palencia. 
Ayuntamientos que la constituYen: Abarca, Abastas.! Am

pudia; Año:lJá. Autilla de Campos, Autllla del Pino, Banos de 
Cerrato Ba.qúerín de Campos, Becerril de Campos, Belmonte 
de CamilOS, Boada de Campos, Boadilla. de Rioseco, capUlas, 
Oardeñosa de Volpejera, Castrill. de Vela, Castromocho, Cisneros, 
Duefias, FTeohiJIa, Fuentes de Nava., Fuentes de Va1depe:ro, Gr!
jota, Guaza de Campos, Husillos, Maga.z, Manquillos, Mazariegos, 
Mazuecos de Va1degi1l8.te, Meneses de Oampos, Monzón de 
. Campos, Paredes de Nava, Pedraza de Campos, Perales, Pozo de 
Urama, Pozuelqs del Rey, Revilla. de Campos, San Román de 
la CUba, Santa Cecilia. del Alcor, Torremormojón. Valoria del 

Alcor, Villacid8il~, Villada, VIlla.lcón, Villalobón, Villalumbroso, 
Villamartín, Villamuriel, Villllinueva del Rebollar, Villarramiel, 
Villatoquite, Villaumbrales, Villelga y Vlller1as. 

Z()na Tercera de Palencta-Pue·blos 

SOn capitales en Palencia. , 
Pueblos que la . constituyen: Alba de Cerrato, Amayue186 de 

Abllijo, Amayuelas de Arriba, Amusoo, Antigüedad, Astudillo, 
Baltanás, Boadilla del Camino, Castrillo de Don Juan, Castrillo 
de Onie10, Cevico de la Torre, Cevico de Navero, Cobo& de Ce
nato, Cordovill~ la Real, Cubillas de Cerrato, ESPinosa de Ce
r.rato, Hénnedes de ceITIIItQ, Herrera de Vald~ftas Hontoria 
de Cerrato, Hornillos de Cerrato, Itero de la Vega, tantadilla, 
Melgar de Yuro, Palacios . del Alcor, PaletUJuela., Piña de Oam
POlI, Población de Cerrato, Quintana del Puente, Reinoso de 
Cerrato, Ribas de Campos, Santoyo, soto de Céfrrato, Tabanera. 
de cerre.to, Tám9.ra, Tariego de Cerra.to, Torquema.da, V&1bue-

Cón capitalidad en Carrión de los Condes. 
PueblOs que la constituYen : Abia de las Torres, Arcona.da, 

Bahillo, Bárcena. de Campos, Báscones de Ojed&, Bustillo de la 
Vega, BustUlo del Páramo, calahorra de Boedo, Calzada de los 
Molinos, Calzooilla de la Cueza, Carrión de los Condes. Cas
trillo · de Villavega., cervatos de la Cueza., Collazos de Boedo, 
Dehesa de IWmanos, Espinosa. de Villagonzalo, Fresno del Río, 
FrÓIXÚ6ta, Fuente Andrino, Gozón de Ucieza., H~era de Pi8~ 
Itero Seco, Lagartos, Las Ca.bafias de Castilla Led1gos, Lomae, 
Mantinos, Me.rcilla de Campos, Mombrlllar, Moratinos, Nogal 
de 1SA1 Huertas, Olea de Boedo, Olmos de Pisuerga, Osornlllo, 
Osorno, Páramo de Boedo, Pedrosa de la Vega, Pino del Río. 
Población de Arroyo, Población de Campos, Poza. de la. Vega, 
Qujntanilla de Onsoña, Renedo de la Vega, Requena de Campos, 
Revenga de Campos, ffiberos de la Cueza, Revilla de Colla.ZOl, 
Saldafia, San CJebrlán de Carn,pos, san Cristóbal de Boedo, San 
Lloret de la Vega, San Ma.m.és de C8.Il1J)OS, Santa Cruz de Boedo, 
Santervás de la Vega, SantUla.na. de Campos, la Serna., soto.. 
bañado, Torre de lOs Molinos, Va.lde-Ucieze.. Vega de Doña 
Olimpia. Ventosa de Pisuerga, Villadiezma, V1llafruel Vlllahe 
rreros Villalba de Guardo, Villalcázar de Sirga, Villaluenga de 
la Vega, Vlllamoronta, Vülanueva de la Cueza, Villaprovedo, Vi
llarmentero de Campos, Villarrabe, Villasarracino, Villaturde, Vi. 
lloldo. Villota del Duque, Villoto del Páramo y Vallovieco. 

Zona de Cerv _ -a de PtsueTga 

Con capitalidad en Cerver __ de Pisuerga. 

Ayuntamienros que la cOIlBt~tuyen: Aguílar de Campoo, Alar 
del Rey, Alba de los Cardaños, Ar,bejal, Arenlll86 de San Pe
layo, Ayuela, Be.rrio de San Pedro, Barruelo de Santullán, Be
ceITil del Carpio, Berzosilla, ~añosera, Buenavista de Valda.
vta, Camporredondo, Cll6trejón de la Pefia, Celada. de Roblece
do, Cervera. de Pisuerga, COngosto de Valdavia, Corvio. Cozue
los de Ojeda, Dehesa de MOIftejo, Guardo, Herreruela de Cas
tiller!a, La. Vid de Ojeda, Lig1lérza~1 Lores, Micieces de Ojeda., 
Mudá, Nestar, 0lm06 de Ojed·a, vrero de Guardo, Payo de 
Ojeda., Peraze.ncas, Polentinos, Pomar de Valdivia, Prádanos de 
Ojeda, La Puebla de Valdavia, Quintana.luengus, .Rebana.l de l~ 
Llantas, Redondo, Renedo de Valdivia, Resona, Respenda de la 
Pefla, Salinas de Pisuerga, San cebrián de Mudá, san Martin 
d~ los H~eroS, San Salvador de Cantamuda, · 6a.ntibátlez c1e 
Ecla, Santibáfiez de la Pefia, Santibáfiez de Resoba, Tabanera 
de Valdavia, Triollo, Valdegama, Valderrábano, Valoria de A¡u1-
lar. ValSadorm!n, Vega de Bur, Vililla del R!o Carrión. Villa
basta, VUlabermuao. Villaeles de Valdavia Vmam~iel, VW .... 
nueva dé Abajo, Villanueva de Henares, Vllanuño de Valdavia 
y Villasila de Valdavia. 

ORDEN de 26 de 1ulto de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dtctada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencfoso-adminf3-
trattvo interpuesto por don Manuel Arú Catalcin 
JI otros. 

Ilmo. sr.: Por la Sala Quinta del Tribunal Supremo se ha 
dictado en 25 de abril del corriente año sentencia en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Arés 
catalán y otros contra resolución de este Ministerio de 30 de 
abril de 1965, cuya parte dispOSitiva dice: 

«Fallamos : Que estimando en parte el presente recUrso con
tencioso-administrativo promovido por don Manuel .Arés Catalán 
y otros que se enumeran en el encabezamiento de esta senten
cia, en el que se impugna Acuerdo del Consejo de Ministros de . 
treinta de abrtl de mil novecientos cincuenta y cinco, sobre 
moditicMIPn de plantillas y remuneraciones complementarias del 
personal del SelVieio Especial de Vigilancia Fiscal, integradO en 
la Subsecretaria del Ministerio de Hacienda, as1 como la deses
timación tácita del recurso de reposición contra aquél inter
puesto, debemos declarar y declaramos nulo el expresado ~to 
administra~ivo por no hallarse ajustado a Derecho, decla.ra.ndQ, 

l en BU lugar, el que asiste a los recurrentes a la contlnua.ci6n en 
su régimen de eqUipa.raci6n económica con los empleados de 
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«Tabacalera., S. A.», hasta que se apruebe el Estatuto de lo.;: 
F'tmcionar:ios de los Organismos Autónomos, condenaDdo a ~a 
Aclmlnistra.c1Óll a estar y pasar por esta declaraciÓll con todas 
las consecuencias económicas que de ello se deriven, incluso 
respecto a abono de los atra.sos que puedan corresponderles, sin 
hacer especial declaración respecto a costas», 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo previsto 
en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-administra
tiva 'de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. 

. Lo .que·C9Dlunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
; Dios guarde a V. l. muchos años. 

Madrid; 26 de julio de 19'67.-P. D., LUis Valero. 

Ilmo.' Sr. Subsecreta.rio de Hacienda. 

ORDEN de 27 de 1ulio de 1967 parla que se d.i8-
pone el cumplimiento de sentencia rec{lfda en el 
recurso contencioro-administrativo número 342. in. 
tervuesto contra el Decreto 1.427/1966. 

Ilmo. Sr.: La Sala QUinta del Tribunal Supremo de JustiCIa, 
en el recurso contencioso.administrativo número 342, interpuesto 
por don Ramón Moral Aldea, del Cberpo de Profesores Numera· 
rios de Escuela Oficial de Náutica, ha dictado sentencia de fe
cha27 de abril de 19'67. cuya parte dispositiva es del tenor si· 
guiente: ' 

«Fallamos: 'Que debemo.s declarar y declaramo.s la 'inadI1J.lS1. 
bilidad del presente recurso contencio.so-adminlstrativo interpues
to por don Ramón Moral Aldea contra el Decreto de veintiocho 
de mayo de mil noveciento.s sesenta y cincQ., qUe fijó el coefi. 
ciente multiplicador correspondiente a los funcionarios de lA 
Administración Civil del Estado y, entreotro.s, a 108 Profesores 
numera.riosde Escuelas Oficiales de Náutica: sin hacer especial 
condena de co.stas» , . 

Este Ministerio. en uso de las facultades que le confiere el 
articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha acordado 
Que el preinserto fallo se cumpla en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 27 de ' julio de 1967.-P. D., Luis VaJero. 

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

. ORDEN de. 27 de julio· de 1967 por- laque se ctis
pone 'el cumplimiento de sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrattvo número 2.248. il1-
terpuesto contra el Decreto 1.436/ 1966. 

. timo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de JustiCia, 
en él' recurso .contencioso-administrativo número 2.248, interpues
to por doña Natividad Fernández Marquina y otros. ha dictado 
sentencia de fecha 21l de mayo de 19'67. cuya parte dispositiva ~s 
del tenpr siguiente: . 

«Fallamos: Que desestimando el . recurso contencioso-admims· 
trativo, debemos. absolver y absolvemos a la Administración de 
la demanda promovida por doña Natividad Femández Marquina, 
doña Josefa Azcflrra~ Montesino.s y doña Araceli Suárez Her· 
nández contra Decreto del Ministerio de Hacienda de 16 de 
junio de 1966, referente a retribuciones correspondientes a fun· 
cionario.s que ocupan plazas no escalafonadas. incluyendo a las 
Sanitarias del «Cuerpo Médico Escolar del Estado»; cuya dispo
sición declar¡¡¡,mC)s firme y subsistente; sin hacer especial con· 
dena de costas». 

Este Ministerio, en uso de las facultadeS que le confiere el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cumpla en sus propios término.s. 

'Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'y efectos. 
Dio.s guarde a V. 1. mucho.s años . 
. Madrid, 27 de julio de 1967.-P. D., LU,is Valero. 

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 29 de jUlio de 1967 por la que se dis· 
pone la ejecución de sentencia del ' Tribu1l4l SU' 

.premo recaicta en el pleito nUmero 838, interpues
to por «Chamartin, Proctucciones 11 Distribuciones 
Cinematográjtcas, S. A.», por I1WpIJesto sobre Sa
ciedades, ejercicio 1957. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-aclminlstrativo núme
ro 838, interpuesto por cOhamartin, Producciones y Distribucio
~.~cas. S. A.», C9ll~a resolución del 'I'1ibunalEco
nómie»-Administtativo CeIltral de 1 de febrero de 1966, sobre 

Imp:uesto de Sociedades, eje!'Cic!o . de 195.7. la Sala Tel'cent. del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 17 de mayo de 196'l, 
cuya parte dispo.sitiva es del tenor siguiente: . 

I 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a l'lombre 
de la Sociedad Anónima «Chamartín, Producciones y D1str1bucio
nes Cinematográficas, S. A.», contra resolución d~ Tribunal 
Económico-Adminlstrativo Central de 1 de febrero de . 1966. de
bemos declarar y declaramos ésta perfectamente ajustada a De
recho, y ello sin hacer pronunciamiento especial en cuanto a 
costas.» 

y este Ministerio, aceptando . en su in~idad el preinserto 
fallo acuerda sea cUÍIlplido en sus propios términos. . 

LO que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos coa
siguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuesto.sDirectos. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis· 
pone la ejecución de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 1 de julio 
de 1967, en el recurso interpuesto por él Ayunta· 
miento de QUintanar .de la Sierra, contra acuerdo 
del Tribunal Econámico-Administrativo Central de 
23 de abril de 1963, sobre liquid<Lciónpor revisión 
de la riqueza rústica del ejercicio de 1958. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictado en f de 
julio de 1967 por la Sala Tercera. del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-a.dministrativo contra fallo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 23 de abril de 1963. sobre 
liquidacián por Contribución Territorial Rústica, consecuente de 
la revisión para 1968 de . la finca propieda.d del Ayuntamiento 
de Quintanar de la Sierra (Burgos): y 

Resultando que concurren en este caso las teircunstancias 
preVistas en el párrafo 5 artículo 105 de la Ley de 27 de di· 
ciembre de 1966 

Este MinisterIO ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propio.s términos de la referida sentencia. cuya parte dis
positiva es como sigue: 

«F¡¡¡,llamos: ' Que estImando en parte el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 23 de abril 
de 1963 sobre revisión de líquidO imponible del monte de re
ferencia. declaramos: 

Pnmero.-Que en prmciplo es procedente la revisión, con
forme a la Ley de 26 de diciembre de 1967. con discriminación 
cuantitativa de los efectos de la exigencia de la Contribución 
Teritorial por rústica, que se atemperará a la proporción en 
que vengan distribuidos los aprovech1l!mientos entre el Ayunta
miento y los vecinos, con carácter de tratamiento tributario de 
bienes de propios, los que aproveche el Ayuntamento, y en con
cepto de comunailes los aprovechados por los vecinos. sin que 
ello suponga la declaración de calificación definitiva que en 
su caso ·y en su día deben merecer unos y otros 

Segundo.-Si de la calificación definitiva que en su <lia se 
obtenga viniese a resultar que lo califica.do de. bienes de propios 
no alcanzase 'la cifra de ciento setenta mil pesetas el liquido 
imponible, se entiende no susceptible de revisión a partir de 
aqu~lla calificación, desestimando la demanda en lo que se opon
ga a estas declaraciones. y sin hacer especial Imposición de 
costas.» . . 

Lo .que comumco a V 1. .pa,ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1967.-P. D .. Luis Vaolero. 

Ilmo: Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis
ponela ejecución de sentencia áel Tribunal Supre

. mo recaída en el pleito · número 1.629/ 66, inter· 
puesto por «Sánchez Montalvo, S. A.l>, por Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicios de 1958 Y 1.959 . . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio.so-adminlstrativo núme
ro 1.629/1966, interpuesto por «Sánchez Montalvo, S. A.», contra 
acuerdo del Tribunal Econ6mico-Administrati-vo Central de · 3 de 
mayo de 1966, sobre Impuesto de Sociedades, ejercicios 195&-1959, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia. en 
20 de junio de 19617. cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que condese~timación del r~ursó interpuesto por 
«Sánchez Montalvo, S A.», contra acuerdo del Tri,.unal Eco-


